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Las becas concedidas se imputaron al crédito existente en 
la aplicación presupuestaria 0.1.15.00.01.00.486.02.46B.1., 
Plan Deporte Alto Rendimiento, del Programa 4.6.B. «Activida-
des y Promoción Deportiva», del Presupuesto de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte.

La finalidad de las becas concedidas ha sido la financia-
ción del proyecto deportivo del año 2007 de cada beneficiario. 

A N E X O

BENEFICIARIO IMPORTE BECA
ÁLVAREZ CARABALLO MELQUÍADES 4.500,00
BROME SILVA PABLO 4.500,00
BUTRÓN OLIVA JOSÉ ANTONIO 4.500,00
DAMÍAN SERRANO GONZALO 4.500,00
DEL BARCO GUTIÉRREZ ÁLVARO 4.500,00
DOMECQ ORIOL JOSÉ LUIS 4.500,00
FRESNEDA ARQUEROS PABLO 4.500,00
GÁLVEZ MARÍN FÁTIMA 4.500,00
GARCÍA PALLARÉS AINHOA 4.500,00
GÓMEZ DE TEJADA MUÑOZ AMPARO 4.500,00
GUERRERO RUIZ CRISTÓBAL 4.500,00
JIMÉNEZ PAREJO MIGUEL ÁNGEL 4.500,00
JIMÉNEZ-CASTELLANOS HOLGADO ÁLVARO 4.500,00
LUENGO GARCÍA JOSÉ MANUEL 4.500,00
MANTECÓN GUTIÉRREZ SERGIO 4.500,00
MARTÍNEZ DEL CERRO DELGADO JAIME 4.500,00
MEDINA ARIAS ÁNGEL 4.500,00
MOLINA FUENTES ÁLVARO 4.500,00
MORALES COSTANTINO AYELEN 4.500,00
MORILLAS SALMERÓN RAMÓN 4.500,00
MOZO PALACIOS BELÉN 4.500,00
MUÑOZ GUIJARRO AZAHARA 4.500,00
NAVARRO GOLDARACENA AITOR 3.000,00
RODRÍGUEZ ANDÚJAR JOSÉ MANUEL 4.500,00
RUÍZ MOLINA IGNACIO 4.500,00
SANTOS GALERA ALFREDO 4.500,00
TRAVADO ROSADO CÉSAR 4.500,00
VADILLO GALÁN JOAQUÍN 4.500,00
VALERO DOMÍNGUEZ JUAN 4.500,00

Sevilla, 23 de enero de 2008.- El Secretario General para 
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se da publicidad a la subvención, con ca-
rácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración, suscrito por la Consejería y el Ayunta-
miento de Torremolinos, en ejecución de la declaración 
de Municipio Turístico efectuada mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del apartado 2 del ar-
tículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 mayo de 2002, de Mu-
nicipio Turístico, se procede a dar publicidad a la subvención, 
con carácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración suscrito por la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y el Ayuntamiento de Torremolinos declarado 
Municipio Turístico mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 9 de mayo de 2006, cuyo texto figura como Anexo a la 
presente Resolución.

A N E X O

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayunta-
miento de Torremolinos en ejecución del Acuerdo de Consejo 
de Gobierno por el que se declara a Torremolinos Municipio 
Turístico.

En la ciudad de Sevilla, a 14 de diciembre de 2007

R E U N I D O S

De una parte: El Excmo. Sr. don Sergio Moreno Mon-
rové, Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta 
de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 4/2007, 
de 10 de febrero, por el que se designa para el cargo, en el 
artículo 39.1.ª de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

De otra: El Excmo. Sr. don Pedro Fernández Montes, Al-
calde del Excelentísimo Ayuntamiento de Torremolinos, que 
actúa en nombre y representación del mismo al amparo del 
art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

Todos se reconocen, en la representación que ostentan, 
capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto, 

E X P O N E N

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, apro-
bada por el Parlamento de Andalucía en el ejercicio de la com-
petencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma por el 
artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, crea la 
figura del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en 
el Capítulo II del Título II de la citada Ley.

En desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002, de 28 
de mayo, de Municipio Turístico, modificado parcialmente por 
el Decreto 70/2006, de 21 de marzo, regula los requisitos y 
procedimientos necesarios para acceder a la declaración de 
Municipio Turístico la cual, en virtud de lo establecido por el 
artículo 12 de la citada disposición, se efectuará mediante 
Acuerdo del Consejo de Gobierno.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 9 de mayo 
de 2006 (BOJA 107, de 6 de junio de 2006), declaró Munici-
pio Turístico de Andalucía al municipio de Torremolinos habili-
tando a las distintas Consejerías a suscribir los Convenios que 
sean necesarios para la consecución de los fines perseguidos 
con la declaración.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y el Ayun-
tamiento de Torremolinos suscriben el presente Convenio con 
el objetivo último de promover la calidad en la prestación de 
los servicios municipales al conjunto de usuarios incremen-
tando la competitividad turística del destino.

E S T I P U L A C I O N E S

I. De carácter general

1. Finalidad del Convenio.
La finalidad del presente Convenio es establecer un 

marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Torremolinos, 
y la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para la cali-
dad de los servicios turísticos mediante:

- Acondicionamiento y rehabilitación de los recursos y en-
claves turísticos del municipio. 

- Acondicionamiento y cualificación del espacio turístico 
(equipamiento, mobiliario urbano, señalización, etc.).
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- La promoción de los servicios públicos municipales al 
conjunto de los usuarios turísticos.

- Favorecer la implantación de servicios turísticos y de 
atención al turista de calidad.

- Mayor diversificación de la oferta.
- Impulsar la ejecución del Plan Recualificación de la 

Costa del Sol Occidental (Qualifica).

2. Plazo.
El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años a 

contar desde su firma.

3. Régimen Jurídico.
3.1. El Régimen Jurídico aplicable a este Convenio es 

el establecido en el Título V, Capítulo II de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, excluyéndose de la Ley de 
Contratos de la Administración Pública, en virtud del artículo 
3.1.c del texto refundido, aplicando los principios de la misma 
para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
Igualmente, le será de aplicación lo dispuesto en el Título I de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y las restantes normas 
de derecho administrativo en materia de interpretación, modi-
ficación y resolución de las cuestiones no contempladas en el 
Convenio que se suscribe.

3.2. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y 
atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por 
el presente Convenio, el Municipio Turístico de Torremolinos 
queda exceptuado de la obligación de acreditar que se halle al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones 
vigentes, y que no es deudor en período ejecutivo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de 
Derecho Público.

4. Resolución del Convenio.
Podrá resolverse el presente Convenio antes del término 

anterior por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o 
denuncia de alguna de ellas.

La resolución tendrá como efecto la devolución a la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de los fondos por ella 
aportados y no justificados hasta el momento de su efectividad.

II. Actuaciones de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte

5. Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se valorará en 1.900.000,00 €.

6. Libramientos de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se efectuará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 01150001007660475B1 y las correspondientes de años 
sucesivos, y se abonará de la siguiente manera: el 75% del 
importe de cada proyecto tras la aprobación de los mismos 
por la Comisión de Seguimiento y el 25% restante tras la ejecu-
ción y justificación documental de cada uno de los proyectos 
subvencionados. 

7. Justificación de los libramientos.
La justificación documental de los proyectos se realizará 

en un plazo de tres meses a partir del término establecido por 
la Comisión de Seguimiento para cada proyecto, procediendo 
en ese momento al pago del 25% restante. Al término de la 
vigencia del convenio deberán estar justificados todos los li-
bramientos.

La justificación documental de la aplicación de la totali-
dad de los fondos correspondientes a cada proyecto se rea-
lizará ante la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte por 
el Ayuntamiento de Torremolinos mediante la presentación de 
originales o copias compulsadas de los documentos justificati-
vos del gasto (facturas, certificaciones de obras).

8. Condiciones.
Los aspectos regulados como «Actuaciones del Ayunta-

miento de Torremolinos» tienen la consideración de condición 
de la concesión de la subvención a los efectos establecidos en 
el artículo 112. d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

La realización extemporánea de las actuaciones del Apar-
tado III supondrá una reducción del importe del Convenio a 
razón de un 0,01% mensual por actuación a liquidar en el si-
guiente libramiento que deba hacerse efectivo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del Conve-
nio. Igualmente las actuaciones subvencionadas al amparo del 
Convenio no podrán ser objeto de otra subvención de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, para la misma finalidad. 
Todo ello, sin perjuicio del régimen sancionador en materia de 
subvenciones previsto en el artículo 116 de la misma.

9. Delegación de competencias.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de 

acuerdo con el Ayuntamiento de Torremolinos, podrá delegar 
determinadas competencias en materia de inspección turís-
tica, especialmente las relacionadas con la persecución de las 
actividades clandestinas.

III. Actuaciones del Ayuntamiento de Torremolinos

10. Servicios para turistas y visitantes.
Actuación: Integración de las Oficinas de Turismo de titu-

laridad municipal en la Red de Oficinas de Turismo de Anda-
lucía y mejora de las infraestructuras de recepción, acogida e 
interpretación de los principales recursos turísticos, elabora-
ción de página web y mejora del acceso para personas disca-
pacitadas.

Plazo: En el primer año a partir de la firma del Convenio.

11. Señalización turística. 
Actuación: Realización de un estudio que analice la cali-

dad, utilidad y adecuación de la señalización turística del mu-
nicipio y que abarque: estado de conservación, plan de reposi-
ción, homogeneidad de señalización, grado de señalización de 
recursos turísticos, servicios turísticos e hitos turísticos.

Establecimiento de un sistema de actualización, conser-
vación y reposición autorizado, conforme a la legislación co-
rrespondiente: 

- Establecimientos turísticos.
- Patrimonio monumental y cultural
- Espacios naturales.
Plazo: En el primer año a partir de la firma del Convenio.

12. Accesibilidad a los recursos turísticos.
Actuación: Acuerdo y coordinación entre los distintos 

agentes (establecimientos, gestores de recursos, etc.) para 
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ampliar y flexibilizar los horarios y actividades de los principa-
les recursos turísticos-culturales.

Plazo: En el primer año a partir de la firma del Convenio.

13. Promoción turística.
Actuación: Adaptación de la promoción turística a los tér-

minos establecidos en el artículo 19 de la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre, del Turismo.

Plazo: Durante la vigencia del Convenio.

14. Creación de productos turísticos.
Actuación: Plan municipal para la creación y diversifica-

ción de la oferta turística.
Plazo: Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 

temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

15. Protección del medio urbano y natural.
Actuaciones: Ordenanzas municipales dirigidas a la pro-

tección del paisaje, eliminación de ruidos, medidas contra 
acampadas ilegales, establecimiento de zonas para la ubica-
ción de autocaravanas y limpieza y acondicionamiento de te-
rrenos. 

Plazo: Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

16. Playas.
No podemos hablar de turismo de calidad si no 

existe un litoral andaluz bien conservado y con adecuadas 
infraestructuras que garanticen la sostenibilidad de los des-
tinos andaluces. Por tanto, es indispensable el desarrollo de 
actuaciones en este sentido y dirigidas a la homogeneización 
del equipamiento, mantenimiento, conservación y reposición, 
así como el fomento de actividades lúdicas.

Plazo: Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

17. Formación.
Actuaciones: Acciones tendentes a la formación y reci-

claje profesional para quienes trabajen y gestionen el sector 
turístico.

Plazo: Durante la vigencia del Convenio.

IV. La Comisión de Seguimiento

18. Composición y funcionamiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará com-

puesta por dos representantes de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y dos del Ayuntamiento de Torremolinos.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:
-  El Director General de Planificación y Ordenación Turís-

tica, que actuará como Presidente y dirimirá con su voto los 
posibles empates en las votaciones.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte de Málaga.

Ayuntamiento de Torremolinos:
- Persona titular de la Alcaldía.
-  Persona titular de la Concejalía de Turismo.
Actuará como Secretario con voz pero sin voto un funcio-

nario de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

19. Funciones.
A. Determinar en el primer trimestre, a partir de la firma 

del presente Convenio, las actuaciones que se financiarán con 
cargo al importe establecido en la Estipulación quinta.

B. Programar la ejecución de los proyectos, determinar 
los criterios para su realización, verificar su ejecución, así 
como su adecuación a los fines perseguidos.

C. Seguimiento de cada una de las actuaciones estable-
cidas en el Apartado III de acuerdo con el sistema establecido 

en la estipulación octava y resolver, en su caso, la adopción 
de medidas.

D. Adoptar las medidas que estime más adecuadas 
para la mejor organización y funcionamiento del Convenio de 
conformidad con lo previsto en el artículo 16.b) del Decreto 
158/2002, de Municipio Turístico.

E. Proponer medidas para la mejora de la financiación de 
los municipios turísticos.

F. Proponer la adopción de medidas de protección del en-
torno urbano.

G. Propiciar un programa para dotar las recepciones de 
los establecimientos hoteleros de un punto de denuncias.

H. Resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del Convenio.

20. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente 

cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso, tres 
veces al año.

La Comisión podrá invitar a sus reuniones a los expertos 
o técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz pero 
no voto.

Y en prueba de conformidad lo firman, por triplicado ejem-
plar, los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento. El Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de 
la Junta de Andalucía, Sergio Moreno Monrové. El Alcalde del 
Ayuntamiento de Torremolinos, Pedro Fernández Montes.

Sevilla, 25 de enero de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se da publicidad a la subvención, con ca-
rácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración, suscrito por la Consejería y el Ayun-
tamiento de Fuengirola, en ejecución de la declaración 
de Municipio Turístico efectuada mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del apartado 2 del ar-
tículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 mayo de 2002, de Mu-
nicipio Turístico, se procede a dar publicidad a la subvención, 
con carácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración suscrito por la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte y el Ayuntamiento de Fuengirola declarado 
Municipio Turístico mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 25 de julio de 2006, cuyo texto figura como Anexo a la 
presente Resolución.

A N E X O

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento 
de Fuengirola en ejecución del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
por el que se declara a Fuengirola Municipio Turístico.

En la ciudad de Sevilla, a 23 de noviembre de 2007

R E U N I D O S

De una parte: El Excmo. Sr. don Sergio Moreno Monrové, 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de An-
dalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 4/2007, de 
10 de febrero, por el que se designa para el cargo, en el ar-
tículo 39.1.ª de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y 


